
 

 
 

Audioservicios Colsubsidio: 745 7900 Bogotá, D.C. www.colsubsidio.com 
 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023 

 

 

Señores 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  

Atn. Dr. ANDRES NOGUERA RICAURTE 

Calle 67 # 7-37 piso 3  

Bogotá D.C. 

 

Asunto:  Invitación Privada No. PAM-FBCUND-001-2023  

 

 

Respetado Dr. Noguera  

 

Cordial Saludo, Agradecemos el envío de la Invitación Privada No. PAM-FBCUND-001-2023 

remitida vía correo electrónico el día 16 de febrero a las 4:06 pm, no obstante, es importante 

aclarar que el correo mencionado y la fecha descrita dentro del cronograma del documento 

de “Condiciones Generales Invitación Privada No. PAM-FBCUND-001-2023” (Pag. 52) no 

corresponde con la fecha de envío, como se evidencia a continuación: 

 

 

Así las cosas, una vez recibida la información, procedimos a validar el link adjunto al correo, 

evidenciando como primer aspecto, que no se encuentra cargada la información de manera 

completa para cada uno de los municipios, Insumo fundamental para la realización de un 

estudio integral y emisión de observaciones.  

 

Adicionalmente, teniendo en cuenta la fecha y hora de recibo de la invitación, se solicita 

amablemente, se reevalúen los tiempos estipulados en dicho cronograma, puesto que se 

contempla el 17 de febrero como fecha límite para envío de observaciones por parte de las 

CCF. 

Se informa además que, la fecha de emisión de adendas corresponde al 2 de marzo del 2023, 

y la radicación de las propuestas la establecen para el mismo día, por lo que respetuosamente 

sugerimos dejar un lapso de tiempo de 7 días hábiles para validación por parte de las CCF, 

con el fin de poder evaluar los ajustes realizados a la convocatoria y de esta forma realizar la 

propuesta basada en estos. 
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Por último, se evidencia dentro del cronograma qué, no se contempla el tiempo suficiente 

para la realización de visitas a predios, factor fundamental para la elaboración de cada una 

de las propuestas, proponiendo un término de 15 días para la realización de esta actividad. 

 

Sin otro particular y agradeciendo la atención a la presente. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

HALVER JAFFED BORDA PÁEZ 

Gerente Programas de Vivienda 
 

En copia:  

Gobernación de Cundinamarca, Secretaría de Hábitat 


